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Municipalidad (Distrital de 
Mariano M elgar

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA W° A 5 ̂  -2016-MDMM

Mariano Melgar, 3  J’JN 2016

VISTO:

El Informe No. 228-2016-GPyP-MDMM, de la Gerencia de Planeamiento y 
Presupuesto. Y;

CONSIDERANDO:

Qué; mediante Resolución Ministerial N° 110-2016-TR se aprueba la 
transferencia financiera del programa para la generación de empleo social 
inclusivo “Trabaja Perú” a favor de organismos ejecutores del sector público para 
el pago del aporte total del programa;

Qué; mediante Oficio N° 193-2016-TP/DE/UZ “AREQUIPA” comunican a 
la Municipalidad Distrital Mariano Melgar la transferencia de recursos del 
programa para la generación de empleo social inclusivo “Trabajo Perú”, por el 
monto de S/. 171,420 (Ciento Setenta y Un Mil Cuatrocientos Veinte con 
00/ 100 soles);

Qué; según el Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411 articulo 42° 
Numeral 42.1 las Incorporaciones de Mayores fondos públicos que se generen 
como consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos o 
superiores a los contemplados en el presupuesto inicial son aprobados mediante 
Resolución del Titular de la Entidad;

Por los fundamentos expuestos, al amparo de la Constitución Política del 
Perú, Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 28411, Informe No. 228-2016- 
GPyP-MDMM, y estando a lo dispuesto por ésta Alcaldía;

SE RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, la Incorporación de Mayores Ingresos de 
Fuente de Financiamiento Donaciones y Transferencias, Rubro 13 Donaciones y 
Transferencias por el monto de S/. 171,420.00 (Ciento Setenta y Un Mil 
Cuatrocientos Veinte con 00/100 soles) de acuerdo al siguiente detalle:

TOTAL INGRESOS S/. 171,420.00

EGRESOS
SECCION SEGUNDA: Instancias Descentralizadas.
PLIEGO:
CATEGORIA PRESUFUESTAL: 
PROYECTO:

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 
RUBRO:

Municipalidad Distrital Mariano Melgar.
Programas Presupuéstales con Enfoque a Resultados.

Mejoramiento de la Transitabilidad Peatonal y Vehicular en la 
C. Túpac Amaru, C. Calvario (3a CDA), C. Alfonso Ugarte (3a 
CDA), C. Espinar (3A CDA) y Jr. Bolívar (2A CDA en el PJ. 
Atalaya Zn A, Distrito de Mariano Melgar Arequipa-Arequipa) 
Donaciones y Transferencias 
Donaciones y Transferencias

GENERICA DEL GASTO
262324 Costo de Construcción por Administración Directa-Personal S/. 128,520
262325 Costo de Construcción por Administración Directa-Bienes S/. 42,900

TOTAL EGRESOS S/. 171,420



ARTICULO SEGUNDO.- REMITIR, copia del presente acto resolutivo ante las 
Entidades contenidas en el numeral 23.2 del artículo 23 del TUO de la ley N° 
28411 (ley General del Sistema Nacional de Presupuesto).

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Planeamiento y 
Presupuesto la realización de las acciones administrativas correspondientes.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y HÁGASE SÁBER


